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PRIMERO. Esta Dirección de Verificación Administrativa en la Alcaldía Álvaro Obregón es competente para 
conocer y resolver este Procedimiento Administrativo de Verificación de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos trigésimo, trigésimo \ 
tercero y trigésimo cuarto transitorio de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 1, 2 párrafo 
tercero, 3 fracción IV, 6 fracción I, 7, 10 fracción I, 11 último párrafo, / 

--------------------------------------------·------------------------------------------------·-----------·-------------------------·--------- 
p ~ -=~ 

----------------------------------------------------C O N S I D E R'.A N D O S.---------------------\:,~---------------------- 

-------------------------------------------------------------------------7-------------------------,¡:_---------------------------------- 
En consecuencia de lo anterior y dado el estado procesal que guarda el presente asunto, así como las 
constancias que obran en el expediente en que se actúa, esta Autoridad se encuentra.en condiciones de entrar 
al estudio del presente Procedimiento Administrativo, bajo los siguientes.---------------~~~---------------------------- .. -~ .. 

''. .. permitiéndonos ver el interior de la misma, observando)al interior/costa/es, bolsas y periódicos. Siendo 
todo lo que se observa. No realizando en la accesoria act/Vidad come(G_i_!JI alguna y/o que al momento se 
observe. 4) Al momento no se observa actividad mercsntt' sin embargo la accesoria mide diez metros 
cuadrados (10 ni). Derivado de lo anterior y al no obsevsr actividach/;omercial y/o indidos de alguna 
actividad comercial en la accesoria objeto de la visita. Me ~o impos/bilitad/2;;a desahogar la orden de visita 
de verificación en función de un establecimiento mercantil con giro de recida'd1Jra ... 
t. .. ] ,,-~ \ .. 
13) No se observa giro mercantil. No actividad comercial a&_una en la accesoriaX;fsIC)------------------------- 

~ ~ 

----------·-------------------------------------·---------·--------·-·-------~~~---------~~~~-------------------------------------------·---- 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los'.'.:7ártículos.~31 fracción III, 32 fracción VIII y 74 de la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, el Lic. R~~I Reyd§' Díaz, Director de Verificación Administrativa en 
!f._ Alcaldía Álvaro Obregón, comisionó con fecha veintl~cho ~~ abril de dos mil veintiuno, al C. Luis Alberto 
Ro.man.o Carreón, Personal Especializado en Funcícées . ~~e Verificación, del Instituto de Verificación 
Administfiativa de la Ciudad de México, asignados a est~~Alc~i~ía, para que en cumplimiento de la Orden de 
Visita ~~e ·v~~·ficación ya mencionada, llevara a cabo ésta>~¡ égtablecimiento mercantil con giro de recicladora, 
ubicacfp-e'n F r del Campo Lote 11, Colonia Torres de Potretq~,'.para lo cual, se constituyó en dicho domicilio el --- ,.-· -· 

·<H&i:.'f~lntlnue de abril de dos mil veintiuno, siendo IC!'S~-.catorce horas con cuarenta y cinco minutos, 
... tt.¡:.>··> •1:-- .. 

idenlififa{}dos con credencial con fotograña y número de fó{,io T 0251, expedida a su favor por la Directora 
'Ge1:1~~atdel fistituto de Verificación Administrativa de la étl:idad de México y preguntando por el titular, 
f pr~~e!Ztan · legal, encargado u ocupante para atender la dili&encia, entendiendo la misma con el e.is•• 

, quien dijo tener el carácter de encargado del imtll!fe..ble visitado y tener la capacidad jurídica para 
~tende.ci( quien se identificó con cartilla qel servicio militar :nad¿~al con folio C2842692, expedida a su favor 
~r 1á' Secretaría de la Defensa Nacional, nombrando comer~testi~.os de asistencia a los CC. t'••••• 
....... y I quienes sé ide.hhficaron a Satisfacción del servidor público. 
Acto seguido se asentó lo siguiente en el Acta· de Visita de V~rlficacio~: ------------------------------------------------ 

--------------·------------------.--.;.--.-------------·-·------------:~::---------i} .:--------------------------------------------------------- 

PRIMERO. Con fecha veintiocho de abril del año'·lios mil veintj.~no, se emitió la Orden de Visita de Verificación 
número 034/2021, radicada en el expediente DVÁ/.EM/034/202-i\:, relativo al establecimiento mercantil con giro 
de recicladora, ubicado en Flor del campo Lote 11/~olonia Tor;T:es de Potrero, en esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
Ciudad de Méxicó. ----------------------------------------:¿:-'----------~-:--------------------------------------------------------- 

.·; 
:!·~ ........ --------------------------·-----------------·-----------------~:---------------!!'~.-----------------·---·------·-------------·------------------ 

-----------------------------------------------------------~4.:i:---------·-------7..ao·;. ----------------·------------------ 
------------------~--------------------------~---------R e~ u L · T A N Q°{o s--------------------------------------------------- .,,.......,,. 

Visto para resolver el estado que guarda el Pfef.ocedimiento Administrativo de Calificación de Acta de Visita de 
Verificación, radicado en el expediente DVNEM/034/2021, instaürado al inmueble ubicado en Flor del campo 
Lote 11, Colonia Torres de Potrero, en esta Al~~ldía Álvaro Obtegón, Ciudad de México, por ello se emiten los 
si g u i en tes : - ------ --- - --- - ---- - --- - -- - - ------ ----- ----- -·.;~~ - - - -- -- --- - - - - - -i: ~- --- - ---- - -- ---------- -- ------------- ----- ------- --- -- -- 

AL C. PROPIETARIO Y /O POSEEDOR Yf/O RESPONSAB~E Y /O ENCARGADO Y /U OCUPANTE Y /O 
ADMINISTRAD.OR DEL INMUEBLE UBICA'.00 EN FLOR o;EL CAMPO LOTE 11, COLONIA TORRES DE 
POTRERO EN ESTA ALCALDÍA ÁLVARO éÚrnEGÓN, CIUcYAD DE MEXICO.------------------------------------- ' ... . ~ . 
- ------ -- - --- --- ---- ... -- ----- ----- --- ... ---- --- -- ----- __.:.~.:-- -- -- ----- - -- - - - -- -!.~---- - - .. - --- -- -- ----- - - .. - - -- - -- -- --- -- -- -- - - - -- --- ---·- - -- - 

EXPEDIENTE NÚMERO: DVA/EM/034/2021 
~: ·-~ 

}{_)_ () fV O 2- --:?: ---<(p- :~,. RESOLUCIÓN DE CONCLUSIÓN 
~2 t( /o S /;¿.J ~ /b4 ·' ~~· 

Ciudad de México, a veinte de mayo de dos mil veintiuno.------~~_,.-------------------------------------------------------- 
-------------------------·-----·----·--------·---------·-·-:~~--------------------~·.:. - _ 
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PRIMERO. Analizadas las anteriores manifestaciones y toda vez que del °[~mueble ubicad~:.en Flor del campo 
Lote 11, Colonia Torres de Potrero, en esta Alcaldía Álvaro Obregón, Ciud~d de México, seadvierte que no se 
trata de un establecimiento mercantil, ya que por el momento no preseflta actividad mercantil, tal como lo 
indica el Personal Especializado en Funciones de Verificación del Instituto;file Verificación Administrativa de la 
Ciudad de México asignados a esta Alcaldía; en tales circunstancia se detéÍmina el presente expediente como 

.- ~ . 
asunto total y definitivamente concluido, debido a Ja imposibilidad ma;terial de ejecutar lo ordenado en el 
procedimiento administrativo de verificación. Lo anterior, de conformidad ~on lo dispuesto por el artículo 87 
fracción III de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, por ello se ordena el archivo del 
presente expediente. - -- ---- ---- - -- -- - - --- -- - --- ----- - -- -- -- -- - --- - -- --- -- -- -- - --- -- - -- - - ----- -- - -------- - - --- - - --- - -- - - -- -- --- - -- 

,,. 
EXP:EDIENTE NÚMERO: DVA/EM/034/2021 -~~ . ·- ~:.;_ i~ 

transitorio v1ges1mo séptimo párrafo primero y segundo de -~Ja Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; ~9, 30, 31 fracciqres I, III y VIII, 32 fracción I y VIII, 71 y 74 
de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de },1éxico, 1, 2 frac'tiones II y VI, 3, 5, 6 fracciones I, II, III, IV, 
V, VI, VIII, IX, 7, 8, 9, 13, 87 fracción I, 88, 12~fracciones I, II 9.Erv, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 
140 y demás relativos y aplicables de la Ley de Ptbcedimiento AdnSínistrativo de la Ciudad de México; artículo 1, 
2, 3 fracción II, 6 fracción IV, 7, 10, 14 Apartadb; B, fracciones I i~ciso f) y II, 46, '53, transitorio tercero de la 
Ley del Instituto de Verificación Administrativa defoa Ciudad ,fi.'., .. ~~J,¡;,,a"'~i.o.Qe. II JV ., Va¡, 591 61, 
62, 77, Transitorios Primero, Cuarto y demás rel4tivos y a .,: · ·~ , , &f~ 
para la Ciudad de México; 1 fracción VII, 2, 14 f:fpcciones IV y ~~~~ fracciones I y II, 54 y demás 
relativos y aplicables del Reglamento de Verificacióij, Administrativa t~igente en l~d de México; además de 
lo dispuesto en las facultades de los numerales seggndo, tercero y G,ªarto del acuerdo delegatorio de facultades 
para el Director de Verificación Administrativa de fec.ha treinta de o:iitubre de dos mil dieciocho; el acuerdo de 
fecha veintiocho de enero del año dos mil diecinuev'~ a través del ~}.ial se informa el aviso por el cual se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consujaca la estructsra orgánica de la alcaldía Álvaro Obregón, 
aprobada mediante registro de estructura orgánica nú_~ero OPA-A0~/3/010119, así como el acuerdo de fecha 
dos de junio de dos mil veinte, en el que se publica ei:aviso por eli~ual se da a conocer el enlace electrónico 
mediante el cual podrá ser consultado el Manual Adn{~istrativo d~Jórgano Político Administrativo en Álvaro 
obregón, con número de registro MA/17/110320-0P~A0-3/0101:1'...§, mismos que fueron publicados en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el siete de novie~tire del doJ¡mil dieciocho, siete de febrero de dos mil 
diecinueve y nueve de junio de dos mil veinte, en las gac.~tas oficial$ números 447, 26 y 361 de la Ciudad de 
México respectivamente, emitidos por la Alcaldesa de Álva)j) Obregó~~---~------------------------------------------ 

·:;-: : :· - - - -·- ------ - --- - - -------- - ------- ... -- --- -- .. --- ---- ----- - --- - ----- - ----- -~·----- -- - - --- __ .... -- ---·--------- -- -- - -- ... -- -- -·- -- - --- - ... -- - - - --- .... 
SEGUNDO. El objeto de la presente resolución, es determtm.ar el ctZíliplimiento y cerciorarse que la actividad 

"; r 
comercial que realiza el establecimiento mercantil, se ajusta~~.todaso/f.Cada una de las disposiciones legales y 
reglamentos en la Ciudad de México, y que cumpla con lo dispuesto ~el contenido del artículo 10 apartado A, 
fracciones I, II, III, VII, X, XI, XII y XIV de la Ley de Estabie(i:imie1f~s Mercantiles de la Ciudad de México. 
Derivado del texto del acta de visita de verificación instrumen~¡_da cil~establecimiento mercantil en comento, 
practicada en cumplimiento a la orden materia del presente astlÍtlto, &;9cumentos públicos que conforme~"'loo'- 
artíc~l~s 15 y 20 ~el Reglamento de Verlfica~ión Admi~lstrativa ;1~7n~~:en la Ciudad de México, ~e~~~=n los 
requlsltos necesarios que todo acto de autoridad requiere para su,faf~~ez, por lo que se resuei.fe ~presente 
asunto en cumplimiento a los principios de simplificación, precisió~kW~galidad y transpare ia,~~r:r1ªción, 
imparcialidad y buena fe con que se actúa, de conformidad con ·~:$';;.artículos 5, 6, 7 y 2 ~éc<fadt.ey;~ 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.--------------------3,i~----------------------- -------------------~r< 
- - -- -- -- - ----- -- -- - ~ - -- ------------ ---- - --- --- ---- -- ------- - --- - -- -- -- - - ---- -- -- ---- --;~,---~--- - ------ - -- ----- -- - -~ º n'.,F1;:f-i-rr¿¡ f"' 

TERCERO. De los numerales que anteceden, se desprende que en el inJti~eble ubicado en FI daf?m¡}º ':,ot~""'' 
11, Colonia Torres de Potrero, en esta Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad~ff~·: México, no se de rroJ!~ a~~iaa{tó 
mercantil alguna. Por lo que, en uso de las facultades conferidas a~est~. autoridad en los . ~(jj~íl5qi 
consideren de atención urgente o relevante dentro de los procedimientoScad'CTi,Jnistratlvos, en atend a que el 
pls1iffl asunto es considerado de atención prioritaria, con la intención c(ino'·~;~jar en estado de indefens~ 
particular, ~ a fin de e~i~ar el ~úmulo de expedientes en proceso, de !~fonf~'ff?ldad con lo d_ispuC~ 
numeral pnmero del Dédmo ñimer Acuerdo por .el que se suspenden IGS témünos y plazos inherentes a los 
¡Jlí!JetíiiflHJí!JTfll;dmínístrativos, trámites y servicios de la Administració'if.&Públicl::,Y, Alcaldías de la Ciudad De 
M1xico, P_ara prevenir_y controlar la pro~~gación del COV~D- -~llt~~-t-al ~;Sb 
Mexlco numero 487 Bis, el cuatro de dlclernbre de dos mil veinte, as: corao sus posteriores modificaciones, es 
de resolverse y se: --------- --------------------- ------------------------------------i~------------~'f~.-------------- -------- ------ 
--------------------- ------------------------------------ R E S U E L V E------------~;:y-----------__:·~~:T------------------------- 
- .. - .. --- - - --- - ---- -- - ... -- -- ------ - - --- - ------- -- - -- ----- - ----- -- - ----- - - - ------ - -- - ---- -----S--- -- - - -- - --- --~4."f:.:. -- -- - --- - -- - - - - -- - - -- - - - 

~'f6';<~ MEXICO TENOCHTITLAN 
..i:e~~ SIETE SIGLOS DE HISTORIA 
~~ 



CIUJ . .;D ¡~;;;Q",) . .DORA Y DE 
DERECHOS/NUESTRA CASA 

c::::;li:: C=:n-:;!!O e:~q. Celle 2-~. c:'.-_.-.ta T.:'.~-=·:~; t..::;:!j!:? 
A:.;:.:. C~:--·::·~ :.0 C.P. 1150, C~=-::~:;d ::.: ~-:~ . ::.. 
Tr-:.:.~- -:-:-. ~~ c;2 7E fr7 ..;~ Ext. 4-.::7 

RRD/ EH B/ amd - -- - -- -- -- - - --- - - -- ----- ----- - - - - - --- - -- - - --- - - - - -- - -- ---- -- --- - - - --- ------ ------ - - -~ ~ - - ---- ----- - --- -- - - -- -- ---- - - ---- 

SEXTO. Los datos personales recabados serán ;grotegldos, in~Qrporados y tratados en el sistema de Datos 
Personales relativo al procedimiento de calificació'?}'.\de actas de ixerificación de las materias que le competen a 
esta Alcaldía y serán protegidos por disposición d~~l_ey bajo la rtibdalidad de acceso restringido bajo las figuras 
de reservada y confidencial con fundamento en los~~rtículos 6 fracciones XXII, XXIII y XXVI, 22, 24 fracciones 
VIII y XXIII, 183, fracciones II y VH y 186 de l~;{~ey de Trap·sparencia, Acceso a la Información Pública y 

"Ref.lQición de Cuentas de la Ciudad de Méxi o; así ~0.mo los agículos 16 y 28 de la LEY DE PROTECCIÓN DE 
DAT0~~~0NALES EN POSESIÓN DE SUJ OS OB~iGADOS QE LA CIUDAD DE MÉXICO-------------------------- ~~-? ,-----;~:-------------------------- ----------',~------x---------- --------------------------------------------- 

-~- ~~'/;;;:;¡. 1 ..•. ·~, 
<oJ:o.,;!'),; H ....... ,.;~; {.~:-., ~ l ~:-~. r~ 

.... ~.¡ {i("J·- . l : ~:~· -: 

~A5i lo 'ac,Írdó y ·firma p constancia el Lic. Raúl Reye~\or~~' Director de Verificación Administrativa en la 
~Aléaldfa ÁlvaroObreqón, con fundamento en lo dispuesto pói/ii>s artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política 
)e los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3, fracción IV, 6 ·-&acción I, y 11 último párrafo, transitorio vigésin,ao 
séptimo párraf.o primero y segundo, de. la Ley Orgánica del Pef.8er Ejecutivo y de la Admlnlstraclón Pública de la 
Ciudad de México; artículos trigésimo, trigésimo tercero y trig~§fl:no cuarto transitorio de la Constitución Política 
de la Ciudad de México; 29, 30, 31 fracciones I, III y VIII, 3~~fí¿[~ciones I y VIII, 71 y 74 de la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México; además de lo dispuesto en Jas ;fi3.~ultades de los numerales segundo, tercero y 

.Jo" ........ : 
cuarto del acuerdo delegatorio de facultades para el Dlrectotsde Verificación Administrativa de fecha treinta de 
octubre de dos mil dieciocho; el acuerdo de fecha veintiochoEde eg&ro del año dos mil diecinueve, a través del 
cual se informa el aviso por el cual se da ~ conocer el ~_nlace ·éf~ctrónico donde podrá ser consultada la 
estructura orgánica de la alcaldía Álvaro Obregón, aprobada\Tmedian'tg: registro de estructura orgánica número 
OPA-A0-3/3/010119, así como el acuerdo de fecha dos de j&,io de do§:ir:nil veinte, en el que se publica el aviso 
por el cual se da a conocer el enlace electrónico mediante e~cual podr~·-~er consultado el Manual Administrativo 
del Órgano Político Administrativo· en Áivaro obregón, ~on número '~¡;je registro MA/17 /110320-0PA-A0- 
3/010119, mismos que fueron publicados en la Gaceta OficiªI de la Cludad'de México, el siete de noviembre del 
dos mil dieciocho, siete de febrero de dos mil diecinueve f nueve de juni-~:de dos mil veinte, en las g~cetas 
oficiales números 447, 26 y 361 de la Ciudad de México r~spectivamente, ~-f):litidos por la Alcaldesa de Alvaro 
O bregó n . - - - - --- -- - - - -- - - - -- -- - ----- -- --- ~ -- - --- --- - - - ---- --- - - ---- -- -f- --- -- ------ - ---- -----:~~- - - -- - ------ --- - --- -- --- -- -- --- -- -- -- 
------·--- - ------ - ---- - ---- - - -- -- ---- --- - ----- -;;.:-- --- ----- - ---- -- ---- ---- - -- -r- - ----- -- - - -- ------- - - --.;- -- - ---- --- -- ---- - -·-- -- -- - - --- - - - ---- - 

- _, 
- -- - - - -- - - - - - -- - .. -- - - - -- -- -- -- --- --- --- -- - --- - - --- ----- - - -c--; -- - - - - - - - - -·-- - - - - - - -:t. - - -- - --- - - --- - - -- - --- -- .. - - - - - -- - - --- - .. - - --- - - --- - - -- - - - 
SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 8;0 de la Ley de P·r~cedlmiento Administrativo de la Ciudad de 
México, notiñquese al C. propietario y/o ~Q?eedor y/o res~o·nsable y/o encargado y/u ocupante y/o 
administrador del inmueble ubicado en Flor de! Campo Lote 11~\Colonia Torres de Potrero, en esta Alcaldía 
Álvaro Obregón, Ciudad de México, en cumplírníento a lo dispue~to por el artículo 78 fracción I inciso c) de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciud~d de México. NO°tj:FÍQUESE. ---------------------------------------- 

· .. ~ ~~ ~~-~~~;~~--~-í~~~~--~~~~~--;~-r~--~~~--~~--~~~~¡;~--~--~~~~~~~~~--ffi.Ít-;~~~~~~1--~~~~~~~~~~~~~--~~--;~~~;~~-~~--~~ 
Verificación del Instituto de Verificación Admin~trativa de la Ciud'ád de México asignados a esta Alcaldía para 
que realice la notificación de la presente resolución, para lo ~'Cual se habilitan días y horas inhábiles de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley de Prqcredimiento Adminf~rativo de la Ciudad de México, de aplicación 
supletoria al Reglamento de Verificación Administrativa vigente eni)a Ciudad de México conforme al artículo 7, 
así como lo dispuesto en el artículo 83 fracción I del Reglamer.it'O en cita, y el numeral primero del Décimo 
Primer Acuerdo por el que se suspenden los términos f plazos inYJerentes a los procedimientos administrativos, 
trámites y servicios de la Admínístración Pública~k Alcaldías de laféíudad De México, para prevenir y controlar la 
propagación del COVID- 19, publicado en la Gaceta Oficial de la ~i\Jdad de México número 487 Bis, el cuatro de 
diciembre de dos mil veinte, así como sus pcsterísres modificaciér1es.--------------------------------------------------- 

. :t.: ;-;;..¡z - -- ... --- ---- --- -- - ---- - - - --- --·--- -- --- - ---·- - --- -- - - -- --- -- - - - --- .. - ... ---·- - .. ---- - - .. ~:- ... -- --- ---- -- - ---- - ---- - - -- - --- -- -- - --- - - --- - .......... -- - - -- - 
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